
"jE~'E;~mo. Sr. D. Martin de Gatay, &crefario de Estado y,del Despacho
-de.Hacienda , dirzgi6 al Crmsejopor' medio-del Excmo. Sr. Duque dé! Infan-

~. tado.,., su Presidente J con fecha -30, de ·Ene.ro. último el Real decreto.y óúien
que dice asi: ,;,.

Real decreto de !26 .de Ene- ~ < ~ •• Cuando por mi Real decreto de treinta de Mayo del año próximo pasa·
do de mil ochocientos diez y.. 'siete tuve á bien póner -órden en el sistema general
de. Hacienda del-Estado ,: estableciendoentre otras providencias un derecho lla-
mado de Puertas, 'que habia de cobrarse en el .casco- de las ciudades capitales de
provincia y 'puestos hebilitados..vy la' contribucion general del reino que habian de
'pagar todos los demas pueblos .de él sin, ninguna excepcion, no olvidé las cense ..
cuencias que mis benéficas disposiciones "debian producir en la recaudacion y

. métodós 'administrativos (viciosos .muchos) de diferentes derechos conocidos con el
nombre de arbitrios, que corresponden á, varios cuerpos y particulares, y se ha-

2. -lJaban impuestos sobre el vino, aceite, agua,rdiente, carne, sal, pescado, g anudo
lanar y de cerda" y otros artículos de, cornereio , pero siendo el principal objeto
'de aquel decreto echar los cimientos de la .felicidad 'pública con la introduccion

r: '-o de, una severa. economía en lo.s-gastos del Real Tesoro, y de' reglas equitativas y
, -vivificadoras del comercio é industria nacional, no se pudo ni era oportuno tra-

tar ...de propósitode la suerte dé dichos arbitrios , puesto que indirectamente que-
daron trazados en el sistema gener"al la forma y modo con que en lo sucesivo

- ":,podian 'conservarse teniendo .Ias circunstancias de conveniencia ó legitimidad,
'Cen 'todo eso mandé,' sin pérdida de tiempo, 'qu'e la, Direcciori general de Ren-
fas; cumpliendo en parte con las obligaciones que la, incumben en esta materia,

'r.'/Y e~n prescsitas en, la instrucción general de Rentasde diez y seis de Abril de
,) ~mjl ochocientos -diez y' seis , .tortl1.ase un expediente general bien instruido, y me

propusiese CóÍ!lo y,en,qué términos podían peqnanecer y cobrarse los productos
r de tales arbitrios ,'mtlchos &l.~:Joscuales por defectos anteriores á la época presen-

te componen la principal doraeion de correos ,y .carninos generales y particulares,
milicias. -provinciales , hospicios, casas de misericordia y correccion, inclusas de

, nifios expósitos. f<!lrtificacjon" colegios , seminarios de, educacion, hospitales, em-
pedrado de calles, teatros , !f\.,l~nte,s,maestros 9~ primeras' letras, médicos y ciru-

I ,: j'a:@'os_titul~r.es',"y otr~s e:staJ;>;ecirhjentosde beneficencia , ornato y comodidad pú-
~ ,".t blica, ade..mt\§,~de[os- que~,g;0z~'n.como ,bieqes propios otros cuerpos y personas

•• # .. ' pajriculares -~,%~9clo~_es.t:ªd05,.;:anunciandq entre tanto por medio de mi Secretario
del Despacho de Estado, en Real órden de veinte y:nueve, de Noviembre pró-

s. # -ximo pasado, qee,!los:árpitrio?,; ~~9.ifl~ s,?,gllh' pagándose por entonces y hasta un
l' ! arreglo mªs;;l;>j;}n~ficosin.comprenderse su.~uprision en la de Rentas Provinciales¡

.c::"I:,~Ofl cuya declarasien oCQr~d)\!ij1 momentáneacopservacion de los referidos esta-
'i¡ blecirnientos y derechos .p;!t,lít-ic¡1¡tf~res-quff!1..o .!,.seincluyeron en el Real decreto de

, ,~.,~1)r~il'ltage M;~Y;Q .de mil .ochecientos ¡di~~ y. siete. Y habiéndome por último ente-
- \", ,ra.p.o.de laJ~natura;leza y métodos administrativos observados en la recaudacion de

PI. los;difereF.l¡~~¡:S1¡¡,p1!rios"qu.el~~.cobraban el) ,el. r~ino, y de todo lo dernas que resul-
ta de. dicho ~xpe_ó.ie!lte...!~ailchldQ,JoJ!llar ): ,y' evacnado por la Dirección general.,. ~ ..
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de Rentas con extension y conocimiento para mayor consolidacion del sistema
establecido, y que los pueblos gocen sin reserva de los bienes que él fr~úque¡j;
he venido en mandar y ,mando lo' siguiente:

ART. 1.° Contiauaráa percibiéndose mientras Yo no determine otra cosa los
arbitrios concedidoscon superior aprobación, y cesarán todos los demas,

Tambien continuarán lo~ cuerpos y personas particulares en el goce de los
derechos que poseen por justos títulos, quedando á la Real Hacienda y' á los
contribuyentes expeditos sus recursos y acciones al t'jibunal competente.

2.
9 Los arbitrios-impuestos ,500re los géneros, Mitos y efectos extrangeros y

de Amérioá ea la ilPportacion y exporta~i(m directa~por las aduanas habilitadas,I

se recaudarán por IQ~empleados deellas al mismo' tiempo que los derechos Rea-
les y parciculares.

3· ~. Jg-u~lmente se cobrárán por los #empleados de Real Hác1eñdá'los arbitrios '
concedidos sebre cualesquiera artículos en las ciudades capitales de.Jp¡:ovincia~y,l
PlJet;toshahilitados que esten en admirÍÍstracion, ,segun el Real decreto de trein-
ta de Mayo de ,mil ochocientos diez.y siete.' ',1 (

4·
lJ

En las oficinas .en ' que se haga la recaudaciop de los arbitrios s~ fijará la
tarifa cereespondienee para que el público se entere de los artículos sujetos al
pago y su cantidad. , " ..

.5.0, Los' arbitrios se figurarán en Ios documentos y asientos con entera dís-
tincion. de [os derechos Reales. ." " ' ,_ r - I

6.° Los cuerposé esrableeimienros á queeseen a~licados los arbitrios podrán,
- si lo tuviesen por conveniente, poner inrervencion para presenciar los ade dos

y llevar- la cuenta. ' ,
7:() r'.~:1,caudal de arbitrios que se recaude énlaSladuanas, capitales ó puer-

tos administfádos se custodiará indefeCtiblemente en 'arca separada de la en que
esten los derechos Reales , y el Interventor. del cuerpo ó establecimiento, si lo tu-

, ' viese) tendrá una1'lrave. :;:_ .) ,

. g.o ; Cuando -los arHitrios sean, varios " y 'difettentes' ~os cuerpos 6 establecimien ..
. tos á que pet~~nezc~n ~ te·ntdd la Üave eh lnt~rv.en.tor 'del partícipe mayor. s

9.°, ;En 'fin de cada mes ó de cade semana , á voluntad de los cuet;pos ó es-
":.~,tahh~eitinIel'lt<:)s',se ha -de. hacer la dIistóBuoion ..dr" los i{lgres'os, fo'ril1ando para este

fin el,C6ntador de Rentas las certi-ficaóo!!es 'de 1:@. qu-e.á cada uno haya tocado.
¡; ',' 10'. Los Tesoseros, Depositar-ios ,G)oiltadores é"'..Qlterventores serán responsa-

'el} , J Jjles CORStlsJfia¡nzasy:;d'esrirnos'de dar á los'pr,oducnos de los arbitrios otra aplicacion. ( ,'que aquella para' que e-stal'l'UUPU€S!(')S. 1 ¡ ~.:

" 1lo. En cada ¡.¡.n()t~e 'los .pueM0S',sl:ijetos á la c'o,tltribucion general que par-
' -/' ,,1 I 'tiópa'f1"~e'ar&itrios-".téndrá['efe€to 'eh cobro pOf las i'églas establecidas para la mis-
, ! !'".m.,á <;;08 respecto á ,S'u,ldi§~;j~().' r:, :- , "J

"1 2 ~ "La gra'quadou' Í:lel'importe ¡de :{}'s:nds'~Fbitral@ise hará por el año cornun
~ '1,' de fu U,'quinquenio, eompl1Jl~ste de 16s' afies -de mi!, é'c-110cientoscinco, mil ocho-
.¡ 1', ide'ht!i>s stils;; lÍl1.Ir·0<:lliil!)cien;rest.§rete,.rn~b o~hdcientos' ,qílflnceI y mil ochocientos diez;

• l ' r" ., ,
¡~lJ "y··:sers. 'í ;\ .... '1', f J. ";! r~" \ ,. '¡,"'U t}[l)r-< <" '.1 r

'(.1 e . i3'·, Lác-~eánt:idaa,':qlie}~res.uttede:;e~ta, ~¡;adh~d'()n,~se aumentará á 'la cuota de
é. d e0n~ribl:láDn del p'J.'I.eb.l~:rl'espéct?i,~oeh,lp1ft<¡icla¡sepa'F~m.¡como una carga qlle hasta

' ~) ,,:,,¡'J<-añer'<Í' sal:isfá<€:Íerowlbsip'UalYtos ademasrde s¡;¡!s ~Q¡jtFil:5!lciones.
.l .:.:::,.,:l' • ~+')LeS a-rbftFi'os~mp'iiltest0s sobre~.e}'i.ag:uard'¡eÍ11:e.ylicores, se' cobrarán por las

, f ' '~g4as O'e', adrn~nigtrad0'n. ;O[ra'Prifendó¡~1ill:~:r;~6servC"la' Direccion del Crédito público
'j'" 'én'bilrnplim~€ntb )dél R'eal;elecfet0 ;áréifbtl'lto. d~, Noviembre de mil ochocientos

.dlea Y 'siét~), :t!enierideílüs '€ilérpe>s-ó eg.ta,hleói'ffij'e'l'lt6sp.~d'q ue esten aplicados la ac-
€i'on- díe; i1it~verii,r'.ea';ei~;nl'Í5'do y: forn'Ül q'l!l<!' qw~d¡f¡q prevenidos en los artícu-.
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los 6.,0', 7 .'t,' 8:.o, 9~by .,¡o, \con:sbla :la difeiencia- de recibir los productos del ar-

/
' enGlador' si; el derech-o del 'Crédito .público iestu viese, arrendado.
• J: 5. Leas cuerpos ó -establecimientos ~~ue se consideren perj udicados en sus
¡;¡vb:it.ri.os,1x)!:";la su.preslof;¡ idel estanco de a;gullrdrent.é y licores, y que no tengan
derecae delfetminadG .sobre estos g~ner06, ltecurpirán: por medio del Ministerio á

~" " ,que conéspCl'nMreha~l de Hacienda , para ~'ue ttbr'ma-do expediente instructivo re-
, ,

'suelva Yo ao q:U€ :t.ernga'Por lcoIll'Vel'l:iente,. '
'1-6. ~ Los: Ay unta inienNiíSen materia -de'arbitx:.ios1seguirán recurriendo al Con-

"sejb Real" ~a,r:a que :me cf0'i¡J¡.súlte:par el M~ñist:e-ri0 d~ Hacienda lo que consi-
dere c0l'lveni~rnú!' éh c@ñf@rmidad 'de :eS'~eReal deojero y el de treinta de Mayo
~e ¡mit déh0-tie'1t4itostliez Y' 'siete. " '1 '

¡''l- 'l.a lDi:teóclon rgeneí'al 'de Rerljl.ltaS"~uiaaJr.ádel cumplimiento del artícu-
~ 2,:3'" ¡capítulo 1:° ti€: 'la insrruccion gen'e-t-alde' diez y seis de Abril de mil

, "(Ci)w.ocfentes íiiéz y- seis , qúe 'tieae 11101; "Óbjelro" entte otros, el de disminuir los
ta,~hltri.osIt¿mporales 6. p'eí'petúos, s'egtlFi' Itas circunstancias y fines para que 'fue-
ron ceHc:eai'dGs) á efeceo ~e~ue mi Real tnltIlli'ticencia se pueda emplear en ali-
vio, de mis 'vas-aUos. '

Teadreíslo eht€ncl:id0~ y l<l~sp'oIfdte:is',10; é0í\v:el!,iente á su cumplimiento. ==
S~'Aalado,,d'e-la Réal mah~. '~-EáPw1aci'o , lV~lbley seis de Enero de mil ochocientos
<Hezy ocho. =A D. Martín 'de ,G~l¡táy. . . _ . ,

Excmo., Sr, : El REY nuesrre Señó'r se ,h~ :Se'tvl;<1lo mandar que yo encargue
lillay especialmente á V.' É., y al Consejo por su rnedio , como 10 egecllto, cui-
den en la parte que les corresponde de Iá puñtual y rigurosa observancia del
Real 'decreto de 26 de-este mes, en el cual' S. M. ha tenido á bien determinar
cómo y en qué términos han de subsistir y cobrarse los diferentes derechos cono-
cidos con el nombre de arbitrios, y otros correspondientes á cuerpos y personas
particulares, con cuyo objeto paso á V. E. 80 egemplares de dicho Real de-
creto. Lo comunico á V. E. de Real órden para su noticia y cumplimiento.

Conse]» acorJ.6que la antecedent« Real órdenpasase con un egemplar del'
dt ,'R~al decreto á ¡os SeJÍorésFiscales; J en este estfldo, J con,fecha 6 del
corriente el mismo Excmo. Sr. D. Martin de GaraJ co'mum·cóá este Supremo
Tribunal por mudt·odel Excmo. Sr. Duque del Infantado la Real 6rden que sigue:

ril "Excmo. Sr.: Habiendo dado cuenta al REY nuestro Señor de una repre-
sentacion del Ayuntamiento de esta heróica villa de Madrid, en que haciendo
presente las muchas obligaciones con que estan gravados los arbitrios municipales
ql,le pércibe , pedia se le eximiese de la observancia del Real decreto de 26 de
Enero de este año, que determina la administracion y recaudacion de toda clase
de arbitrios por medio de los empleados de la Real Hacienda con sola la ínter-
vencíon de los partícipes, y otras reglas y disposiciones que aseguran la ~epara-
cion de sus caudales, de los de aquella que no pueden aplicarse á otro nin-
gun uso mas que el de su establecimiento por mas necesidades y apuros que su-
fra el Real Erario; é ' igualmente de una exposicion del Gobernádor Su bdelega-
do de Rentas de Cádiz, en que manifiesta la pretension de todos los partícipes
de arbitriós , especialmente del Administrador de Correos de la ciudad, alegando
para continuar en el método observado hasta el dia las mismas razones que "el
Ayuntamiento de Cádiz , comunes por cierto á los dueños de arbitrios de todos
los pueblos, porque todos quieren administrarlos separadamente; se ha servido
s. M. resolver que el dicho Real decreto de 26 de Enero del presente afio se
cumpla pura é inviolablemente .sinuingana tergivetsacion., excepcion ni reforma

.-. , , .



r • en Madrid, en 'Cádiz, y generalmente- en. todo el reino; á cuyo fin se pase á
cada Ministerio competente' número de egeinplares, para que por todos y' cada
'uno se comuniquen órdenes terminantes ásu observancia, y al Real y Supremo
Consejo, para que le haga circular á todas -Ias Autoridades , Justicias y pueblos;
añadiendo á la Direccion general de Rentas qu.e cuide no se permita la admi-
nistracion de los. arbitrios de que gozan diferentes partícipes bajo otras reglas
que las prescritas en el Real decreto. Al.-mismo tiempo es la voluntad de S. M,
que yo asegure , y se comunique á quienes .corresponda , que incurrirá en el.
Real desagradQ,.y.tomará severas providencias', hasta la de privar de destino,

. contra cualquiera.que bajo ipretexto denecesidades del Estado ú otro semejante,
mande, use ó permita usar. de los arbitrios de que gocen en cada ciudad ca..

t pital de provincia ó puerto habilitado unoó rna,s partícipes, quienes á la menor
'. q ueja recibirán satisfaccion idela (inalterable ..justicia de S. M, De Real órden 10

participo á V. E. acomp,añando egemplares del.Real decreto de :1 6 de Enero
de este año pára noticia .y :(mmplimi~l1to del Consejo.' .
J, Publicada. en el Consejo pleno 14 ante.cedente Real 6rden, y con presencia del

_ citado Real decreto de !1.6 de Enero y .órde.n de 3Q·;del. mismo, ha acordado se
guarde y cumpla todo ]o resue·jto por S. M.; Y que para el mismo fin se comunique

. .) á la Sala ·de Alcalde¡ de la Real Casa y, Corte, Chancillerias y .Audiencias
Reales, In/en,dentes, Corregidores, Gobemador«« J Alcaldes mayores del reino,
, Lo qúc pa;ticipo á v., de 6rden del Consejo para' su inteligencia y cumpli-

: ,m'mto.en lo quelecorrespond«, y que,;'al. propio efecto}o' circule=d las Justicias
, ' 'de los pueblos drsu partido; dándome a;'Visodel recibo para ponerlo m su supe- ~
í. • . '. . '

.rzor notzcz~., • ' , ,
. Dios guarde. á v.:,·mucTzos atÍfJs: Madrid ~o de Abril dc z8z8.
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Sr. A!Mlde mayor de la 'Villa ae


